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EXP.: A/SUM-021717/2024 
 

INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 
 

TITULO DEL CONTRATO: SUMINISTRO EN ALQUILER DE 4 EQUIPOS MULTIFUNCIÓN Y 
SUS FUNGIBLES PARA DETERMINADAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO MADRILEÑO 
DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO (IMIDRA) 
 
TIPO DE CONTRATO: SUMINISTROS 
 
De conformidad con lo que establece la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público (BOE de 9 de noviembre de 2017), se exponen a continuación las necesidades que se 
tratan de satisfacer, así como las características y el importe de las prestaciones objeto del 
contrato de referencia. 
 
El Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario  (IMIDRA) tiene 
la necesidad de licitar el suministro en régimen de arrendamiento de 4 equipos multifunción con 
funciones de fotocopiadora, impresora y escáner para su utilización en distintas instalaciones del 
Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario, incluyendo su 
mantenimiento tanto preventivo como correctivo, así como el suministro y retirada de los 
elementos fungibles, piezas de repuesto y lectura de copias, especificándose sus características 
en el pliego de prescripciones técnicas particulares.  
 
La motivación para este gasto es dotar las oficinas de la Finca El Encín: 2 equipos (Cereales, 
Gerencia 1ª planta,), Sede C/ Leganitos, 47: 1 equipo (oficina) y Madrid Rural. Fuenlabrada: 1 
equipo (oficina), con unos equipos multifunción con funciones de fotocopiadora, impresora y 
escáner que den servicio a los servicios administrativos. 
 
Se ha optado por el sistema de arrendamiento, por considerar que es el más adecuado para los 
objetivos a cumplir. 
 
Este gasto no supone un fraccionamiento del objeto del contrato ni se está alterando su objeto 
con el fin de evitar la aplicación de los umbrales del contrato menor, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 118.2 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
 
En consecuencia, el Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario 
de la Comunidad de Madrid propone la apertura del procedimiento de contratación del suministro 
en régimen de alquiler citado por un importe de licitación de CINCUENTA Y SEIS MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y UN EUROS CON VEINTIÚN CÉNTIMOS (56.561,21 euros), IVA 
incluido, a imputar al subconcepto 20500 del programa 467A en los ejercicios 2024, 2025, 2026, 
2027 y 2028. 
 

En Madrid, a día de la firma. 
LA DIRECTORA GERENTE DEL IMIDRA, 

 
 
 

Fdo.: Mónica Martínez Castañeda 
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